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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se concede

al Municipio de Tarancón los beneficios del Decreto
de 23 de septiembre de 1939. 

Como consecuencia de la catástrofe ocurrida en T a- 
rancon el veinticinco de julio de mil novecientos cuaren
ta y nueve kan quedado destruidas totalmente, o afecta
das en distinto grado, 1$ mayor .parte de las casas que 
componen su núcleo urbano.

Las circunstancias especiales de la población ponen 
a l Estado en trance de -acudir con sus propios medios 
a remediar la más inmediata necesidad de proporcionar 
albergue a las familias humildes que vieron sus casas 
destruidas y reconstruir, también, el resto de 'las vi
viendas.

Por ello, y por-tratarse de un caso equiparable al de 
la devastación que en ciertas zonas originó la Guerra de 
Liberación, que, copio en otras circunstancias* análogas, 
merece del Gobierno idéntica consideración, a piopuesta 
del-M inistro, de la  Gobernación y tras deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

 Artículo primero.—Se concede al Municipio de Taran
cón lo s  beneficios del Decreto de veintitrés de septiem
bre kde mil novecientos treinta y nueve.

Artículo segun do.—El .Ministro de la Gobernación, a 
propuesta de la Dirección ‘General ,de Regiohes D evas-. 
tadas,;-se encargará de aplicar la vigente disposición, 
concretando> su ,alcance y dictando las .normas com ple
mentarias necesarias para su m ejor cumplimiento.

A?Llor dl&PQk&Q por el presente Decreto, dado en San

Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de agosto de 1949 por el que se conceden 
a los Ayuntamientos de Tazacorte, Los Llanos, El Paso, 
Fuencaliente y el Mazo, en la Isla de La Palma, los 
beneficios del Decroto de 23 de septiembre de 1939.

La actividad volcánica desarrollada recientemente en 
la Isla de La Palma, del arenipiélago canario, ha oca
sionado daños de consid?ración que afectan no sola
mente al corte de comunicaciones, fundamental en la 
Isla, sino a la destrucción de berras de cultivo y de v i
viendas, tanto c*n las zonas invadidas p$r ia lava .como 
en las que sufrieron la acción de los movimientos 
sismiéos.

Dada da cuantía de los daños ocasionados y la escasa 
o nula potencialidad económica de los damnificados, 
considera ei Gobierno de justicia acudir en su ayuda, 
igual que en ocasiones análogas se ha hecho dentro de 
la vigente legislación, pera remediar los efectos de las 
grandes devastaciones colectivas.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de la- Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden a los Ayuntamientos 

de Tazacorte,^ Los Llanos, £1 Paso, Fuencaliente y El 
Mazo, en la Isla de La Palma, los beneficios, del Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta 
y mueve.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de la 
Gobernación para dictar, a propuesta de la Dirección 
General de Regiones Devastadas, las normas que esta
blezcan el alcance del presénte Decreto y las demás ne
cesarias a su m ejor aplicación.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 14 de octubre de 1949 por el que se trans

mite a don Francisco Arvez García la pensión que 
se indica.

Vacante, por haber contraido nuevo matrimonio en 
catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y seis 
doña Julieta Ros tíáez, la pensión de nuevre mil pesetas ■ 
anuales, a que íué elevada en diez de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres la de siete mil quinientas pe
setas que le íué concedida en concepto de viuda del Te
niente de Navio don Francisco Arvez García, y no que
dar del causante descendencia legitima ni* natural, don 
Francisco Arvez Sujar, padre del causante y pobre en 
sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley 
de veinticinco de noviembre de mil noveéientos cuarenta 
y cuatro, por la que se modiñca ei artíci^o ciento ochen
ta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatu
to de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por -reunir las condiciones legales 
exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se 
transmite a don Francisco Arvez Sujar, padre del Te
niente de Navio don Francisco Arvez García, la pensión 
anual de nueve mil pesetas concedida a la viuda del mis
mo, doña Julieta Ros Sáez, la cual percibirá a partir del 
quince de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, 
mientras conserve la aptitud legal para el disfrute.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta' 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se nom

bra para la plaza de Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid a don Joaquín Alvarez Soto-Jove, 
Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido én las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia Territorial de Valladolid. vacante por talle- 
cimiento de don Evaristo Gramo Noriega, a don Joaquín 
Alvarez Soto-Jove, Magistrado de término, que sirve el 
cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de Bar
celona. _  . .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra para la plaza de presidente de la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Palma a don Julio Four
nier y Cuadros, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro cfé Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Palma, 
vacante por fallecimiento de don Cayetano Rodríguez 
de los Ríos y García, a don Julio Foqrnier y Cuadros, Ma
gistrado de término, que sirve su cargo en la misma 
Audiencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cu a -‘ 
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra para la plaza de Presidente de la Sala de lo Ci
vil de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria a don Joaquín Vilches Burgos, Magistrado de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera-, 
ción del Consejo dé Ministros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en* nombrar para la plaza de Presidente de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Las Pal
mas de Gran Canaria, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don José Félix Huerta Calopa, a don Joa
quín Vilches Burgos, Magistrado de término, que sirve 
su cargo en la misma Audiencia.

A s i. lo dispongo por el presente D.ecreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra para la plaza de Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Barcelona a don José Félix Huerta Calopa, 
Magistrado de término.

A propuesta dcd Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia Provincial de Barcelona, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de don Jpaquin Alvarez Soto- 
Jove, a don José Félix Huerta Calopa, Magistrado de 
ascenso, que sirve el cargo de Presidente de la Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta cíe septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro efe Justicia, **

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra Presidente de la Sección segunda de la Audiencia 
Provincial de Jaén a don Angel Gallego y Martínez, 
Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y . de  conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Sección segunda de la Audiencia, Provincial de Jaén, 
cacante por fallecimiento de don Francisco García Gue
rrero, a don Angel Gallego y Martínez, Magistrado de 
ascenso, que sirve su cargo en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jiusticl ,̂

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MBRJjW
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DECRETO de 30 de septiem bre de 1949 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de término a don Luis 
Lorenzo Peñalva, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas, y vacante por fallecimiento de 
don'Evaristo Graiño Noriega, a dón Luis Lorenzo Penalva, 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Barcelona, entendiéndose ésta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, desde el dia nueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario con
tinuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30  de septiem bre de 1949 por el que se 
nombra para la plaza de M agistrado de la Audiencia 

Provincial de Pontevedra a don Fermín Garbayo Rueda, 
Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad v con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Fermín Bouza Brey y 
Trillo, a don Fermín Garbayo Rueda, Magistrado de as
censo, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E< Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que reingresa 
en  e l serv icio  a ctivo  d e  la  C a rrera  Ju d ic ia l d o n  
Jesús Sáez Jiménez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
entrada, dotada con el haber anual dé veintiséis mil 
pesetas, y vacante por promoción de don Rafael León 
Brezosa, a don Jesús Sáez Jiménez, funcionario de la 
expresada categoría, én situación de excedencia forzosa, 
que tiene solicitado el reingreso en el servicio activo de 
la Carrera Judicial, el cual, pasará a servir el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número uno de Bilbao, 
vacante por nombramiento para otro Cargo de don Fer
mín Garbayo Rueda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tréinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

, RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30  de septiem bre de 1949 por el que se 
nombra para la plaza de M agistrado de la Audiencia 
Territorial d e  B a r ce lo n a  a  d o n  e d u a rd o  T o rm o  
García, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por fa
llecimiento de dón José Alonso Carro, a don Eduardo 
Termo García, Magistrado de ascenso, que sirve su car
go en la Audiencia Provincial de Huesca,

Aí>í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
' Y MERELO

DECRETO de 30  de septiem bre de 1949 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Palma a don Ernesto García Trevijano, 
Magistrado de ascenso.
A propuesta. del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Palma, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Julio Fournier y Cua
dros, a don Ernesto García Trevijano, Magistrado de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número uno de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiem bre de 1949 por el que se 
nombra para la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número uno de Valencia a don Antonio 
Collado Alarcón, Magistrado de entrada.

. A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Valencia, vacan
te por nombramiento para otro cargo de don Ernesto 
García Trevijano, a don Antonio Collado Alarcón, Ma
gistrado de entrada, que desempeña el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número cinco de Bar
celona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren* 
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ -  CUESTA 
Y MERELO

DECRETO  de 30 de septiem bre de 1949 por el que se 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Jaén a don M anuel Isern Salvadores, 
Magistrado de término.

A propuesta del ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido, en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Jaén, vaóánte por nombramien
to para otro cargo de don Angel Gallego y Martínez, a 
don Manuel Isern Salvadores, Magistrado de término, 
que sirve el cargo de Presidente de la Sección segunda 
de la Aúdiencia Provincial de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren-^ 
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  Y MERELO
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DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Rafael León Brezosa, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
Vigentes,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por fallecimiento de 
don Tomás Aguilera y Marin de Espinosa, a don Rafael 
León Brezosa, Magistrado de entrada, que desempeña- 
el Juzgado de Primera instancia e Instrucción número 
uno de Jerez, entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el dia cuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha en 
que se produjo lá vacante, cuyo funcionario pasará a 
servir su cárgo en ^a Audiencia Provincial de Huelva, 
vacante por traslación de don Francisco Yúfera Her
nández. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ * CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se 
promueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don 
Ildefonso La Roche Lecuona, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad c o n  ío estaoiecido en las disposiciones orgamcas 
V igentes,

vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haoer anual ae 
veintinueve mil pesetas, y vacante por fallecimiento de 
don Ramón Dommgo-Arnáu y Alix, a don Ildefonso La 
Boche Lecuona, Magistrado de entrada,. que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de banta 
Cruz de Tenerife, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el dia veintisiete 
«de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, fe
cha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pa
sara a desempeñar su cargo en la Audiencia Provincial 
de la misma capital, vacante por fallecimiento de don 
Rafael Delgado lribarren. ’

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a La plaza de Magistrado de ascenso a don 
Rafael González de Lara y Martínez, Magistrado de 
entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad' con lo establecido en *las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en promover en turiio segundo a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por excedencia forzo
sa de don Eduardo García Galán Carabias, a d on 'R a 
fael González de Lara y Martínez, Magistrado de entra
da, que desempeña el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Sevilla, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde 
el día de hoy, fecha de la vacante, cuyo funcionario pa
sará a servir su cargo en la Audiencia Territorial de Cá
ceres, vacante por fallecimiento de don Tomás Aguilera 
y Marin de Espinosa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Justicia, 

R a im u n d o  f e r n a n d e z -c u e s t a - 
y* MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que 
nombra para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Burgos a don Fausto Sánchez Hernán
dez, Magistrado de ascenso.
Visto el expediente para provisión, por concurso, de 

la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Burgos, vacante por excedencia voluntaria de don Fruc
tuoso Cid y Abad, a propuesta del Ministro de Justicia 
y de conformidad con lo establecido en el artículo vein
te del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, de ocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Fausto Sánchez Hernández, Magistrado de ascenso, que 
sirve su cargo en la Audiencia Provincial de Cádiz y re
sulta el más antiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Vic
toriano Ortiz y Gómez Coronado, Magistrado de en
trada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de 
veintinueve mil pesetas y vacante por promoción de 
don Luis Lorenzo Penalva, a don Victoriano Ortiz y 
Gómez Coronado, Magistrado de entrada, que sir.ve su 
cargo en la Audiencia Territorial de Burgos, entendién
dose esta promoción con la, antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día nueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario, en virtud de lo dispuesto en el últipip 
párrafo del artículo veinte del Decreto Orgánico de la 
Carrera Judicial, de ocho de lebrero de mu novecientos 
cuarenta y seis, pasará a desempeñar la plaza de Magis
trado en la Audiencia Territorial de Pamplona, vacante 
por destitución de don José Tutau Monroy.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se dis
pone el reingreso en el servicio activo de la Carrera 
Judicial de don Pedro Palomeque y García de Quesada, 
Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi* 
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vir 
gentes, ' , -

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
termino, dotada con el haber anual de treinta y dos mil 
pesetas y vacante por fallecimiento de don José Alonso 
Carro, a don Pedro Palomeque y García de Quesada, 
funcionario de la expresada categoría, en situación de 
excedencia voluntaria, que tiene solicitado e informado 
favorablemente el reingreso en el servicio activo de la 
Carrera Judicial, el cual pasará a servir su cargó en 
la Audiencia Provincial de Badajoz, vacante por trasla
ción de don Miguel Ciges Pérez. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil iiovecientós cua
renta y nuéve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

•RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se dis
pone el reingreso en el servicio activo de la Carrera 
Judicial de don Francisco Javier Sánchez del Campo 
y Echenique, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
entrada, dotada con el haber anual de veintiséis mil 
pesetas y vacante por promoción de don Victoriano Or- 
tiz y Gómez Coronado, a don Francisco Javier Sánchez 
del Campo y Echeriique, funcionario de la expresada 
categoría, que tiene solicitado e informado favorable
mente el reingreso en el servicio activo de la Carrera 
Judicial, el cual pasara a servir el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Lérida, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Fermín Bouza Brey y 
Trillo.

Así lo dispongo por el presente* Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
^1 M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO 'FERNANDEZ-CUESTA 
Y M&RELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Fé
lix Enciso Prados, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término.

A propuesta del Ministro de justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por continuar en situa
ción de excedencia forzosa don Antonio Ruiz-Jarabo y 
Baquero, que a ella había sido promovido, a don Félix 
Enciso Prados, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de Telde, entendiéndo
se esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día de hoy, fecha de la vacante, cuyo fun
cionario pasará a desempeñar el cargo de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número dos de Las Pal
mas de Gran Canaria, vacante por traslación do don 
José del Campo Llarena.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Santa Cruz de Tenerife a don José del 
Campo Llarena, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en nombrar para la plaza de.,Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Sainta Cruz de Tenerife, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Ilde
fonso La Roche Lecuona, a dcfn José del Campo Llarena, 
Magistrado de entrada, que sirve el cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número dos de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da , do  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de  Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Ju
lio García Rosado, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por promoción de don 
Eduardo García Galán Carabias. a don Juno'G arcía Ro
sado, Juez de Primera Instancia e Instrucción de térmi
no, que sirve el Juzgado de La Almuuia de Doña Godi- 
r>a, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el dia diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve,*, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará á desem
peñar el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción rúmero cinco de Barcelona, vacante por traslación 
de don Antonio Collado Alarcón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Cé
sar López Periconi, Juez de Primera Instancia e ins
trucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por promoción de don 
Rafael González de Lara y Martínez, a don César López 
Periconi, Juez de Primera Instancia e 'Instrucción de 
término, en situación de excedencia forzosa, en la que 
continuará, entendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos ios erectos, desae el día de hoy, fecha 
de la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cita- 
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Antonio Ruiz-Jarabo y Baquero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover en tum o segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por continuar en situa
ción de excedencia forzosa don Alejandro Romero Amo- 
ros-, que a ella había sido promovido, a don Antonio Ruiz- 
Jarabo y Baquero, Juez £e Primera^ Instancia e Instruc
ción de término, en situación' de excedencia forzosa, en 
la que continuará, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los eifectos, desde el día de hoyr 
fecha de la vacante.

Así lo dispongo por él presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
. El M inistro de Justic ia , ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Alejandro Romero Amorós, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover en turno- primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por continuar en situa
ción de excedencia- forzosa don Cesar López Periconi, que 
a ella había sido promovido, a don Alejandro Romero 
Amorós, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, en situación de excedencia iorzosa, en ia que con
tinuará, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día de hoy, fecha de la 
vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
: Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua

renta y nueve.
FRANCISCQ FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIM UNDO FERNANDE ¿-C U E ST A  

X MERELO

DECRETO de 30 de  septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Rafael Peidró Alós, Juez de Primera Instancia e Dis
tracción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por promoción de don. 
Ildefonso La Roche Lecuona, a don Rafael Peidro Alós, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, que 
sirve el Juzgado de Sagunto, entendiéndose esta promo- 

• ción con la antigüedad, a toxdos los efectos, desde el día 
veintisiete de septiembre de mil novcientos cuarenta y 
nueve, fecha en que se produjo- la vacante, cuyo funcio
nario pasará a desempeñar el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Sevilla, vácante por 
nombramiento para otro cargo de don Rafael González 
de Lara y Martínez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre efe mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
'<■ El Ministro de Justicia, ^

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
y  MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Marcelino Barreras Pereira, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término.

*
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo «en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el halher anual de 
veintiséis mil pesetas y vacante por promoción dq don 
Fermín Bouza Brey y Trillo, a don Marcelino Barreras 
Pereira, Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve el Juzgado de Cuéllar, encendiéndose 
e$ta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el dia dieciocho de "septiembre de mil fiovecientos 
cuarenta y nueve, fechá en que se produjo 1& vacante, 
cuyo funcionarlo pasará a desempeñar el Ju z^ d o  de 
Primera Instancia e Instrucción xxumero uno ĉ e Jerez,

vacante por nombramiento para otro cargo de don Ra
fael León Brezosa. •' :

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se de
clara jubilado a don José González-Llana y Fagoaga, 
Magistrado que fue de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi- 
dr.d con io prevenido en ios párrafos primero y segundo 
del articulo cuarenta y nueve dei Estatuto de Clases 
Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, por tener más de sesenta y 
cinco años de edad, 'a don José González-Llana y Fa
goaga. Magistrado que iué de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a trernta, ue bcpueinoxt: ue mu novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 14 de octubre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Marqués de Arucas 
a favor de doña María del Carmen Fernández Madan.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mu novecientos doce, segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de'junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho y Real Autorización de 
dieciséis de julio de mil novecientos catorce, previa deli
beración del Consejo de Ministros y á propuesta dél de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida, por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Marqués de Arucas 
a íavo^ de doña María del Carmen Fernández Madan, 
vacante por fallecimiento de su tío don Ramón Madan 
y Uriondo, previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má- 
d|id a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta 
yf nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO

DECRETO de 14 de octubre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Barón de Terrateig 
a favor de don Jesús Manglano y Cucaló de Montull,

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doóe y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

, Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del, titulo de Barón de Terra
teig a favor de don Jesús Manglano y Cucaló de Montull, 
por cesión de su madre, doña Josefa Cucaló de Montull 
y Cubells, previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de octubre de mil ̂ novecientos cuarenta 
y nueve.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y  MERELO
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DECRETO de 14 de octubre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Marqués de Castro-
pinos a favor de doña María del Carmen Jordán de 
Urriés y de Ulloa.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Marqués de Cas- 
tropinós a favor de doña María del Carmen Jordán de 
Urriés y de Ulloa, vacante por fallecimiento de su her
mano don Antonio Jordán de Urriés y de Ulloa, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos complemen
tarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro.de Justicia, •

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO 
/ .  _____

DECRETO de 14 de octubre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Conde de Casa Va
liente a favor de don Gabriel Justo Jarava Aznar.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo dé Ministros y a propuesta del de Justicia,

‘ Vengo ;en ' Cuiivanaar; la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Conde de Casa 
Valiente a favor de don Gabriel Justo 'Jarava Aznar, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Pascual Ja- 
ráya Ballesteros, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

, Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de octubre de 1940 por el que se aprueba 
proyecto y presupuesto para construcción del Palacio 
de Justicia en Lugo.

. Examinado el proyecto de construcción del Palacio de 
Justicia en Lugo, informado favorablemente por la Direc
ción General de Propiedades y Contribución Territorial 
y  .por la Intervención General de la Administración del 
Estado, oído el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Justicia y previa, deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presupuesto . 
para construcción del Palacio de Justicia ,de Lugo, presen
tados por el Arquitecto don Germán Álvarez de Soto- 
mayor, por un total importe de cinco millones quinientas 
veinticuatro mil ochocientas noventa y ocho pesetas con 
ochenta y seis céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto total del proyecto 
se dividirá en cuatro anualidades: la primera, de doscien
tas veinticuatro mil ochocientas noventa y ocho pesetas 
con ochenta y seis céntimos, con cargo a la sección sép
tima, capitulo cuarto,' articulo primero, grupo segundo, 
del vigente presupuesto de gastos; la segunda, de un mi
llón cincuenta mil pesetas, con cargo al crédito que al 
efecto se consigne en el presupuesto para el año mil 
novecientos' cincuenta; las tercera y cuarta, de dos mi
llones de pesetas cada «una, con cargo a los presupuestos 
para mil novecientos cincuenta y uno y mil novecientos

cincuenta y dos y el resto, de doscientas cincuenta mil 
pesetas, se abonará con cargo a las subvenciones de cien 
mil pesetas y ciento cincuenta mil pesetas concedidas, 
respectivamente, por la Diputación Provincial y Ayunta
miento de Lugo.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para la celebración de la subasta y adjudicación de las 
obras con arreglo al pliego de condiciones redactado con 
el proyecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANEfEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de octubre de 1949 por el que se indulta 
a José Antonio Ruiz Martín y Sebastián Martin Ramos 
de las penas que les impuso la Audiencia Provincial 
de Huelva.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Ruiz 
Martin y Sebastián Martin Ramos, instruido a consecuen
cia de exposición que eleva el Ministerio Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Huelva, condenados por dicha 
Audiencia a la pena de dos años cuatro meses y un día 
de presidio menor, como autores de un delito de hurto, 
en sentencia de uno de agosto de mil novecientos cua
renta y siete, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocno de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Antonio Ruiz Martín y Se
bastián Martín Ramos de las penas que les fueron im
puestas por la expresada sentencia, conmutándoselas por 
la de seis meses de arresto mayor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se de

clara de interés social la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de la finca «Cotilfar Baja», 
sita en el término municipal de Iznalloz (Granada).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to- . 
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la finca «Cotilfar 
Baja», sita en el término municipal de Iznalloz (Granada), 
con una extensión superficial de setecientas noventa y 
nueve fanegas, equivalentes a trescientas setenta y cinco 
hectáreas, veintiún áreas y cuatro centiáreas; que linda: 
por Levante, con los cortijos del «Padulejo» y «El Jurado»; 
por Mediodía, con el cortijo del Rey; por Poniente, con 
el cortijo nombrado de «Mosquera», y por Norte, con el 
nombrado «Cotilfar Alta».

Articulo segundo.—Se declara de urgencia la ocupación 
de la citada finca, que será llevada a cabo eh la forma 
y mediante los. trámites establecidos en el segundo párrafo
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del articulo cuarto de la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, en relación con los ar
tículos segundo y siguientes de la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve. ‘

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre, de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 5 de octubre de 1949 por el que se declara 
jubilado, por edad, al Ayudante Superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes don Juan 
José Barbado Aljama.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno y a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir del día dieciocho del 
mes actual, al Ayudante Superior de primera clase del 
Cuerpo de Ayudantes de Montes don Juan José Barbado 

.Aljama.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cinco de Octubre de mil novecientos cuarentá y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA.

DECRETO de 5 de octubre de 1949 por el que se declara 
jubilado, por edad, al Ayudante Superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes don Eduardo 
Yusta Hernando.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
(te  diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno y a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir del día trece del mes 
actual, al Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes de Montes don Eduardo Yusta Hernando.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a cinco de octubre de mil novecientos cuarentá y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 5 de octubre de 1949 por el que se declara 
jubilado, por edad, al Ayudante Superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes don Mariano 
Magallón Ubico.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y veinti
cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, y a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por ela-* 
sificación ie corresponda, y a partir del.dia once del mes 
actual, al Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes de Montes don Mariano Magallón Ubico.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 7 de octubre de 1949 por el que se nombra 

Delegado de Trabajo en Las Palmas, en comisión, a 
don José Cervera Edilla.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,  

Vengo, en disponer el nombramiento de don José Cer
vera Edilla, dei Cuerpo Nacional de Inspección del Tra
bajo, para el cargo, en comisión, de Delegado provincial 
de Ira oa jo  de Las Palmas, con la categoría que señala 
el artículo segundo de la Ley de diez de noviembre de • 
mil novecientos cuarenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a sieté de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 7 de octubre de 1949 por el que se  
encomienda al Instituto Nacional de la Vivienda la  
construcción de tres mil viviendas protegidas para  
alojamiento de mineros en Asturias.

Acordada en Consejo de Ministros la construcción de 
tres mil viviendas protegidas en las cuencas mineras de 
Asturias, como segunda fase del plan estudiado para 
alojamiento de productores mineros, y encomendada al 
Instituto Nacional de la Vivienda la realización directa 
del mismo, por persistir las razones que motivaron la pu
blicación del Decreto de primero de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, procede hacer extensiva la apli
cación de dicho Decreto a la construcción de la mencio
nada segunda fase.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :

Articulo único.—El plan de construcción de tres mil 
viviendas protegidas para productores mineros en las 
cuencas mineras de Asturias, que se encomienda directa
mente al Instituto Nacional de la Vivienda, como segunda 
fase del general estudiado para alojamiento de tales pro
ductores, gozará de todos los privilegios y beneficios con
signados en el Decreto de primero de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO  

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 

que se conceden ascensos en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles, 
correspondientes al segundo trimestre 
del presente año.
Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 32 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros do los Minis

terios Civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947, y para cubrir las va
cantes habidas en el segundo trimestre 
del presente año,

Esta Presidencia ha tenido a bien as
cender a las categorías que se-* expresan 
y con los sueldos correspondientes, se
gún. la plantilla aprobada en el articu
lo 30 de dicho Estatuto, y antigüedad 
para todos los efectos, incluso los econó
micos, que se indica, a los Porteros que 
figuran en la relación que a continuación
se inserta»

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos em
pleos.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1949.—P. D., él 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos.. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles,
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ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Civi
les don Antonio Nieto González.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do con motivo de instancia suscrita por 
el interesado, y de conformidad con lo 
que previene el artículo 18 del vigente 
E statu to  del Cuerpo de Porteros y el 41 
del Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918 para aplicación de la Lev de Bases, 
de 22 de julio del mismo año.,

Esta Presidencia ha tenido a 'b ie n  con
ceder la vuelta al servicio activo al. Por
re ro  tercero de los Ministerios C*viles,' en 
situación de excedencia voluntaria, don 
Antonio Nieto González y destinarle a la 
Dirección. General de Sanidad.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 
que se dispone la aprobación de los 
modelos de manómetros M-6-C, M-12-C 
M-50-C, M-3-E, M-4-E, M-6-E, M-20-E
y M-250-E.

limos. S res.: De conformidad con las ins
tancias suscritas por doña Elisa Vallés 
M artí, propietaria de la industria dedica
da a  la fabricación y reparación de m a
nóm etros denominada «Viuda, de Juan  
Muxella», establecida en Barcelona, en 
las que solicitaba la aprobación corres
pondiente, con arreglo a la Orden m inis
teria l de 22 de julio de 1947. para fabri
car los siguientes tipos de m anóm etros: 

M anóm etro modelo M - 6 - C ;  clase 1,2,
de escala concéntrica y medida hasta
6.0 K g./cnr, con. divisiones de 0,2 Kg./cm- 

Manómetro modelo M- 1 2 - C ;  clase. 3.2,
de escala concéntrica y hiedida hasta
12.0 Kg./cm", con divisiones de 0,5 K g./cm 2 

Manómetro modelo M-50-C; clase 1.0,
de escala concéntrica y medida hasta
50 K g./cm 2 con divisiones de 1,0 K g./cm 2

M anóm etro modelo M-3-E; alase 1,5,
de escala concéntrica y medida hasta
3.0 K g./cm 2, con divisiones de 0,1 K g./cm 3 

M anómetro modelo M-4-E; clase 3.5,
de escala excéntrica y medida hasta
-4,0 K g./cm 2, con divisiones de 0,25 Kg./cnP 

M anómetro modelo M-6-E; clase 2,0,
de escala excéntrica y medida hasta
6.0 K g./cm 2, con divisiones de 0,25 K g/cm 3 

M anómetro modelo M-20-E; clase 2,5,
de escala excéntrica y medida hasta
20.0 Kg./cnr con divisiones de 1,0 K g./cm 2 

Manómetro modelo M-250 E; oíase* 2,0,
de escala excéntrica y medida hasta
250 Kg./cm*, con divisiones de 10,0 K g./cm 3;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas en dos Laboratorios 
dependientes de la Dirección G eneral de 
Industria , con arreglo a las norm as dic
tad as .por Orden m inisterial de 22 de 
julio de 1947. han. dado resultados favo
rables;

Resultando que, en virtud de lo an te 
rior, dicha Dirección G eneral inform a que 
los referidos aparatos cumplen las con
diciones exigidas por las prescripciones 
vigentes:

Considerando que pasado este informe 
a. la Comisión Perm anente de pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e inform a de 
^cuerdo con él;

Considerando que en la tram itación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
<todo lo preceptuado para estos casos, 

Esta Presidencia, de acuerdo con los in
form es anteriores y a propuesta de 'a Di
rección G eneral del Institu to  Geográfico 
y  C atastral, ha tenido a  bien aprobar los 
modelos de manóm etros M-6-C. M-12-C, 
M-5Q-C, M-3-E, M-4E. M-6-E. M-20-E y 
M-260-E. anteriorm ente reseñados, au to
rizando su fabricación y  utilización en te

rritorio nacional, por reunir las condicio
nes reglam entarias de construcción y exac
t i tu d /y  disponer lo siguiente:

1" Los manóm etros pertenecientes al 
sistema y modelos aprobados llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2." Por las Delegaciones de Industria 
se viailará periódicam ente la fabricación 
de esta clase de aparatos, a los efectos 
de que la misma responda, en todo mo
mento, a las características del modelo 
que haya sido aprobado.por la Presídem
ela del’Gobierno, como determ ina la Or
den de 22 de julio de 1947.

3." Que esta resolución, para conoci
miento general, se pub'ique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
titu to  Geográfico y C atastral y , de  In 
dustria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 

que ascienden a las categorías que se 
expresan los f uncionarios del Cuerpo 
de intérpretes-informadores de la Di
rección General del Turismo que se in
dican y se n ombra Oficial primero del 
indicado Cuerpo a don Jorge Brandts  
Bordenave.
limo. Sr.: Habiéndose producido una 

vacante en la categoría de Jefe de Ne
gociado de prim era clase del Cuerpo de 
In térpretes - Inform adores de* esa D irec
ción General,

Este M inisterio ha tenido a ,bien acor
dar que se verifique la oportuna corrida 
de escalas y que en consecuencia se pro
duzcan los siguientes ascensos:

Don José M» Coll Pou. Jefe de Nego
ciado de segunda clase, a Jefe de Ne
gociado de prim era clase.

Don Benjam ín R e g u e r a  Fernández, 
Je te  de Negociado de tercera clase, a 
Jefe de Negociado de segunda clase; y 

Don José S an tana  López, Oficial pri
mero, a Jefe de Negociado ’de tercera 
clase.

Asimismo se acuerda que la vacante 
de-O ficial prim ero que queda como , con
secuencia de la anterior corrida de es
calas, sea cubierta por don Jorge B randts 
Bordenave, aprobado sin plaza en las 
oposiciones celebradas en el mes de, di
ciembre de 1948.

Lo que traslado a V. I. p a ra - su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de octubre de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. D irector general del Turismo.

ORDEN de 14 de octubre de 1949 por la 
que se acuerda que los opositores a 
Subalternos de Correos aprobados con 
plaza que se citan , se les declare como 
renunciantes al cargo, por no haber to
mado posesión de sus destinos dentro 
de los plazos reglamentarios.

limo. Sr.: Visto el oportuno expedienté; 
Resultando que ios opositores aproba

dos con plaza en las convocatorias de 
9 de septiembre de 1941, don. José Muñoz 
Sobrino y don .Juan  P Donoso Sánchez, 
y los de la de 9 de septiembre de 1942, 
don Manuel Velay Magán, don M anuel 
Docabo Pan y don Saturio  Ólallq Górpez, 
no tomaron posesión de cargos de

Subalternos de Correos por hallarse pres
tando sus servicios .militares;

Resultando que. justificada debidam en
te su permanencia en e. servicio militar, 
fueron declarados en situación de ingre
so diferido, hasta su licénciamiento, por 
Orden m inisterial de 10 de diciembre 
de 1945;
• Considerando que una vez licenciados 

en el Ejército no hicieron su presentación 
dentro de los p'azos posesorios, por lo que 
conforme a lo establecido en el articu 
lo 22 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918. en relación con el 438 del de 
Régimen y Servicio de. Ramo, que dice: 
«Cuando tratándose de ingreso eñ el ser
vicio los funcionarios que no se presenten 
a ejercer sus cargos dentro <̂ e los térm i
nos posesorios o de las prórrogas que le 
fueron concedidas se entenderá que re
nuncian a su destino»

En su virtud este Ministerio, de con
form idad con las disposiciones legales 
antes citadas, ha acordado, con esta fe
cha, que a don José Muñoz Sobrino y a 
don Juan P Donoso Sánchez opositores 
aprobados con plaza en la convocatoria 
de 9 de septiembre de 1941: y a don
Manuel Velav Magán, don Manuel Do- 
cabo Pan v don Saturnino Olalla Gómez, 
en la de 9 de septiembre de 1942. se les 
declare como renunciantes al cargo, por 
no haber tomado posesión de sus destinos 
dentro de los plazos roerla mentarlos.

Lo que por la presente Orden m inister;at 
digo a V. I nara su conocimiento y efec
tos consiguiert.es.

Dios emarrip a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de o c t u b r e de 1949.—* 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Si*. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M IN IS T ER IO  D E L E JE R C IT O
ORDEN de 14 de octubre de 1949 por la 

qu e se designa para cubrir la vacante 
de Teniente Coronel de Infantería exis
tente en la Plana Mayor de Fronteras 
de la Guardia Civil al de dicho empleo 
don José Pardo Martínez de Espron
ceda.

P ara  cubrir la vacante de T eniente Co
ronel de In fan tería  existente en la P la
na Mayor del 23 Tercio de Fronteras de 
la G uardia Civil, correspondiente al tu r
no de libre elección, anunciada por Or
den de 6 de agosto de 1949 <«D. O » nú
mero 177), he designado al Teniente Co
ronel de In fan tería , E. A., don José P ar
do M artínez de ’ E.spronceda, actualm ente 
Ayudante de campo del Teniente G eneral 
don Juan  Yagüe Blanco, quedando en la 
situación prevenida en el párrafo  segun
do del articulo segundo del Decreto de 
23 de septiem bre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

M adrid, 14 de octubre de 1949.

DAVILA

ORDEN de 17 de octubre de 1949 por la 
que se destina  en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de Mehal-las a los 
Subalternos de Infantería que se rela
cionan.

Pasan  destinados, en tu rno  de libre 
elección, a la Agrupación de M ehal-las, 
los Subalternos de In fan tería , E. A , que 
se relacionan, quedando en la situación 
prevenida en el articulo segundo del De
creto de 23 de septiem bre de 1939 
(«D. O.» núm. 4):

T eniente In fan tería , E. A., don Pedro 
M alla Brihuega, del Batallón Cazadores 
de M ontaña N avarra 1.

Otro, don Teodoro Barreto Lucia, del 
Grupo de Regulares Ceuta núm, 3,
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Otro, don Juan Sánchez de Ocaña Ma-  
ría, del Batallón Disciplinario.

Alférez Infantería, E. A. (Teniente de 
Complemento), don Rogelio López Gon
zález, del Tercio Don Juan de Austria. I I I  
de La Legión. '

Otro, don Manuel Sola Otín, del Grupo 
de Regulares del Rif núm. 8.

Otro, don Antonio Burgos Gómez, del 
Regimiento de Infantería Oviedo núme
ro 63.

Madrid, 17 de octubre de 1949. 

DAVTLA

ORDEN de 21 de octubre de 1949 por la 
que se convocan oposiciones para cubrir 
veintidós plazas vacantes en el Cuerpo 
de Directores Músicos del Ejército.

Se convocan oposiciones para cubrir 
veintidós plazas vacantes en el Cuerpo de 
Directores Músicos del Ej rcito. Los opo
sitores aprobados realizarán un curso aca
démico de seis meses de duración; una 
vez terminado éste, serán promovidos al 
empleo de Teniente Director músico, y 
destinados a Cuerpo.

Los ejercicios darán principio el día 1 
de febrero de 1950, con arreglo a las nor
mas y programas publicados en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 234, correspondiente al día 20 del 
actual. \

Podrán concurrir a estas oposiciones 
los aspirantes civiles mayores de dieci
nueve años y menores de treinta y cinco, 
los militares en servicio activo mayores 
de diecinueve años y menores de cuaren
ta y los actuales Subdirectores de música 
a extinguir, aunque excedan de esta edad.

Madrid, 21 de octubre de 1949.

DAVILA

M I N I S T E R I O  
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 17 de octubre de 1949 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 11 de julio último, en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.264, 
interpuesto por la Compañía Mercantil 
Regular Colectiva « Manuel Acha, Fá
brica de Licores», contra Orden de este 
Ministerio.

limo. Si\: En el recurso contencioso- 
2üministr;.tivo número 1.264, «^guido en 
unica instancia ante la Sala cuarta cel 
Tribunal Supnmo entre ia Compañia 
Mercantil Regular Colectiva «Manuel 
Acha, Fábrica de Licores», demandante, 
representada por el Abogado don Juan 
del Valle v del Valle, y la Administra
ción General del Estado, demandada, y 
en su nombre el Fiscal, coadyuvada por 
la reverenda Comunidad de la Cartuja 
de Nuestra Señora de Montealegre y 
la Sociedad Mercantil Anónima «La 
Unión, Agrícola», representadas por el 
Procurador don Eduardo Morales Diaz, 
sobre revocación o subsistencia de la 
Orden de este Ministerio de 10 de abril 
de 1946. en expediente sobre habilita
ción de la marca número 24.236, consis
tente en la denominación «Legítimo 
Cartujo», so pena de anulación de la 
referida marca, se ha dictado, con fe
cha 11 de julio último sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos nulas sin ningún valor ni 
efecto, las actuaciones administrativas 
practicadas por el Ministerio de Indus
tria y Comercio, a partir del momento 
en que tí Padre Pío (Félix) Pildain 
Bichevarría y la Sociedad Mercantil .Anó

nima «Unión Agrícola» interpusieron re
curso de alzada contra el acuerdo del 
Registfo de la Propiedad Industrial de 
27 de enero de 1943; por el que se con
cedió a la entidad «Manuel Acha, So
ciedad en Comandita», la rehabilitación 
y consiguiente renovación de la marca nú
mero 24.236 anulando asimismo la Or
den de dicho Departamento de 10 de 
abril de 1946, que resolvió el recurso 
de alzada referido y el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 29 
de los mencionados mes y año, dictado 
en cumplimiento y como consecuencia 
de la Orden expresada.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la Colec
ción Legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su v*rtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1894.

Lo. que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectcs.

Dios guarcie a V. I. muchos .años
Madrid, 17 de octubre de 1949.

SUANZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 14 de octubre de 1949 por la 
que se conceden tres meses de licencia, 
sin sueldo, al Ingeniero tercero del 
Cuerpo Nacional de Minas señor Payá 
Navarro.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero tercero del Cuerpo Na
cional dé Minas, adscrito al Distrito Mi
nero de Murcia en funciones de Inge
niero Jefe accidental, don Joaquín Payá 
Navarro, en solicitud de licencia de tres 
meses sin sueldo, para resolver asuntos 
particulares en la República Argentina, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Bases de 
los funcionarios públicos, de 22 de julio 
de 1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y, en su consecuencia, conce
der tres meses de licencia sin sueldo, 
para resolver asuntos particulares en la 
República Argentina, al referido Ingenie
ro tercero del .Cuerpo Naqional de Mi
nas don Joaquín Payá Navarro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1949.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de .Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 
que se autoriza a la Compañía Trasmed

iterránea, S. A., para vender el vapor 
de su propiedad «Sagunto».

limo. Sr.: Visto el estado en que se 
encuentra el vapor «Sagunto», construido 
en 1875, propiedad de la Compañía Tras-, 
mediterránea, que no reúne ya las míni
mas condiciones exigidas para los servi
cios contractuales del Estado con dicha 
Compañia, de cuyas líneas de soberanía 
se encuentra ya apartado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, se ha 
servido autorizar la venta del citado bu
que.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1949.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de - la Marina 
Mercante,

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de septiembre de 1949 por 

la que se concede la excedencia en el 
cargo de Inspectora de Enseñanza Pri
maria a doña Manuela Pilar Velasco 
del Mazo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Manuela Pilar Velasco del 
Mazo, en súplica de que se le conceda 
la excedencia en el cargo de Inspectora 
de Enseñanza Primaria de la provincia de 
Ciudad Real;

Teniendo en cuenta el informe • favo
rable de la Jefatura de la Inspección 
de dicha provincia y de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del De
creto de 2 de diciembre de 1932, en el 41 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y artículo 89 de la Ley de Educa
ción Primaria, de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe y los preceptos mencionados, h£ 
acordado acceder a lo solicitado, decla
rando excedente a la refer.da inspectora, 
doña Pilar Velasco del Mazo, sin, sueldo 
alguno y por un período de tiempo ma
yor de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1949.

IBÁÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primana.

ORDEN de 31 de agosto de 1949 por la 
que se jubila a don Francisco Beltrán 
Suero, Profesor adjunto de la Escuela 
del Magisterio de Huelva.

limo. Sr.: Cumplida por don Francis
co Beltrán Suero, Profesor adjunto de 
la Escuela del Magisterio de Huelva, la 
edad reglamentaria para ia jub íación 
forzosa, y habiéndole sido denegada, por 
no reunir las condiciones legales, la pe
tición formulada de poder continuar al 
frente de su cargo hasta completar el 
tiempo de servicios, a efectos pasivos,

Esie Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y De
creto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado • declarar jubilado en su cargo a 
don Francisco Beltrán Suero, Profesor 
adjunto de la Escuela creí Magisterio 
de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario. Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 17 de septiembre de 1949 por 
la que se jubila al Profesor numerario 
de la Escuela del Magisterio de Córdoba, 
don Antonio Quintero Cobo, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida e r  2 de los co
rrientes por don Antonio Quintero Cobo, 
Profesor numerario de la Escuela del 
Magisterio de Córdoba, la edad regla
mentaria para la jubilación forzosa,

Este' Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 <de diciembre de 1934 
y Decreto de .15 de junio de 1989, ha 
acordado declarar jubilado en su cargo 
a don, Antonio Quintero Cobo, Profesor 
numerario de la Escuela del Magisterio 
de Córdoba, con el haber aue por cla
rificación le corresponda
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Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1949.— 

P1 i)., ei Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria. *

ORDEN  d e  1 7  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 9  
p o r  l a  q u e  s e j u b i l a  a  l a  P r o f e s o r a  
n u m era ria  d e  la  E scu ela  d e l M a g is te r io  
d e  S an tan d e r, d o ñ a  M a rg a rita  C u tan d a  
S a la z a r ,  p o r  h a b e r  c u m p l id o  la  e d a d  
reglamentaria.

I l m .  s r .  C u m p l i d a  e l  2  d e  l o s  c o -
rrien tes por doña M argar.ta Cutanda  
Salazar, Profesora num eraria de la Es
cuela -del M agisterio de Santander, la 
edad reglam entaria para la Jubilación 
forzosa,

E ste M inisterio, de conform idad con 
lo  que determ inan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y £7 de diciem bre de 1934 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha  
acdrdado declarar jubilada en su cargo 
a doña M argarita Cutanda Salazar, Fro- 
fesora num eraria de la Escuela del M a
gisterio de Santander, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
-Madrid, 17 de septiembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o . Sr. Director general de  Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O   DE T R A B A J O
ORDEN d e  1 5  d e  o c tu b r e  d e  1 9 4 9  p o r  

la  q u e  s e  d e c la r a  v in c u l a d a  a  d o n  
J u a n  B a u t i s t a  C a s t e l l a n o  G ó m e z  
la  c a sa  b a ra ta  y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  
1 2  d e l  p r o y e c t o a p r o b a d o  a  l a  
C o o p e r a t i v a  d e  C a s a s  B a r a t a s«El Ahorro», de Valencia.

Huyo. Sr.: Vista la  instancia de doD 
Juan B autista Castellano Gómez, en soli
citud de que en lo  sucesivo se entiendan  
con é l las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente ei pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstam o .del Estado correspondiente a la 
casa barata núm ero 12 del proyecto apro
bado a  la Cooperativa de Gasas Baratas 
«El Ahorro», de Valencia;

Resaltando: Que el interesado /unda  
su  pretensión en que ha adc/fcfirido el ple
no dom inio de La finca de la expresada 
Cooperativa, y 1». acredita con la escritu
ra de  compra hecha en Valencia a 19 ae 
ju lio  dé 1949 ante don Lulo Calero Luan
co, bajo el numero 1.456 de su protocolo, 
inscrita en el R egistro de la  Propiedad  
de Occidente;

Considerando: Que con arreglo ? la 
R eai Ordeh de 11 de m ayo de 1928, rodo 
beneficiario de casa barata que hay i  ad
quirido el dom inio d e -la m ism a tiene cie- 
r-eeho a que se g ife  a su nombre !a amor
tización e intereses del préstam o deJ Es- 
tadó que corresponda a su cesa, que en 
esté  caso, y según tscrltqra de 13 ae ju
n io de 1928, ante don M anuel Brugada y 
P anizo asciende a 8.934.83 pesetas, más 
las; costas e intereses del 3 por 100 anual 
d e  la  cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan p le g a d o  a ser propiedad ael 
beneficiario que las ocupe quedarán vineu- 
lacla»*ia éste en. virtud de lo dispuesto  
en  el articulo 10 del Real Decreto .ley de 
¿6 de oétubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Juan B autista Caste- 
2fcuz» Gfómea la eása barata y su terreno ,

número 12 del proyecto aprob a d o  a  l a   
Cooperativa de Casas Baratas «El Aho
rro», hoy número 8 de la calle del Pintor 
Jacomar, de Valencia, que es la linca 
número 19.640 ael Registro de la Propie
dad de Occidente (Valencia), tomo 2Ú0, 
libro 178 ae afueras, folio 59 vuelto, vincu- 
lacidfi que lleva consigo la .nipos íbilicUd 
de que la casa quede embargada, salvo J 
para hacer efectivos los plazos no satisíe- | 
chos por la compra del inmueble, los eré- ¡ 
ditos hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación .se hayan obtenido de 
cimlquiei .entidad o paiflfccular, v los de
rechos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decreto- 
ley ae 10 de octubre de 1924, sin que du
rante ei plazo de cincuenta años, a con
tar desde el 13 de i unió de 1928, pueda la 
finca ser transm itida a titulo distinto  
del de herencia o donación a. heredero 
a quien cotresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y ras cóndiciones 
establecidas en el citado uecreto-ley, co- 
rrespondienao exclusivam ente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para áu conocim iento y 
dem ás efectos.
. Madrid, 15 de o c t u b r e  de 1949.—
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr Director general del Instituto  
( Nacional de ia Vivienda.

ORDEN d e  1 5  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se  d ec la ra  v in cu la d a  a  d o n  S a la tie l 
Cantó Colom a la casa barata y su terreno 
n ú m e ro 2 5  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  
a  la  C o o p e r a tiv a  de Casas Baratas «El 
A horro», de Valencia.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Salatiel Cantó Coloma en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con el 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalm ente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 25 del proyecto • aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas. «El 
Ahorro», de Valencia;

, Resultando: Que el interesado funaa su
1 pretensión en que Ira adquirido el pleno

dom inio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la  escritura 
de compra hecha en Valencia a 9 de julio 
de 1949. ante don Severo Francisco Alva- 
rez Irigaray, bajo el número 1.36(3 de su
protocolo, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Occidente;

Considerando: Que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de m ayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dom inio de la misma, tiene dere
cho a que se gire a su nombre la am orti
zación e intereses del préstam o del Es
tado que. corresponda a su casa, que' en 
este caso; y según escritura de 13 de 
junio de 1928 aute don. Manuel Bnigatía  
y Panizo ase> n ae a 9.255,97 pesetas, m ás 
Ifts costas e  intereses dri 3%por 100 anual 
de la cifra citada;

C onsiderando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán víncu- 

’ladas a éste en virtud de lo dispuesto en  
el articulo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este M inisterio ha aispuesto declarar 
vinculada a don Salatiel Cantó Coloma 
la casa barata y su terreno- número 25 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Ahorro», de Va
lencia, que es la finca núm. 19.653 del 
Registro de la Propiedad de Occidente 
(Valencia), tom o 26*0, libro 178 de afue

ras, folio 111 vuelto, vinculación que lle
va consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inm ueble, los eréaitos hipóte- ,

carlos que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan ootem do de cualquier en
tidad o particular, y los derechos reser
vados al Espado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real Decreto-ley de :Q 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desae  
el 13 do jur.io de 1928 pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de he- 
reno, a o donación ai heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún ias reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivam ente a. este M inisterio 
acornar ia desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Madrid, 15 de o c t u b r e  de 1949.— 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN d e  1 5  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se  d ec lara  v incu lada  a  doña A m paro  
G im e n o  E s c u d e r  la  c a s a  b a r a ta  y  s u  
terreno núm ero 21 del proyecto aprobado 
a  l a  C o o p e r a t i v a  d e  C a s a s  B a r a t a s  
«El Ahorro», de Valencia.

lim o. S r .: Vista la instancia de doña. 
Amparo" Guneno Escuder, en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan con  
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estaco, correspondiente a  
la casa barata número 21 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de C asas Ba- 
rats «Ei Ahorro», de Valencia:

Resultando: Que la interesada funda  
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Valencia a 20 de 
junio de 19-19 ante don Francisco Pere- 
lló ae la. Peña, bajo el numero 1.179 de 
su protocolo, inscrita f*n el Registro de la  
Propiedad de Occidente;

Considerando: Que con arreglo a la  
Real Orden de 11 de mavo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de ia misma tiene de
recho a que se gire a si; nombre la amor
tización e intereses del préstamo ael Es
tado que corresponda a su casa, que en  
este caso, v según escritura de 13 de ju
nio de 1928, ante don M anuel Brugada y 
Panizo asciende a 8.934,83 pesetas, m ás 
las costas e intereses al 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que- hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste en virtua de lo dispuesto en  
el articulo, 10 dhl Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica- 
bies .1 caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Amparo Gitneno - Es
cuder 1a casa barata y su terreno núme
ro 21 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas B aratás «El Ahorro», hoy 
número 82 de la calle del Marqués de  
M ontortal, de Valencia, que es la  finca 
número 19.649 del Registro ae  lá Propie
dad de Occidente i Valencia), tom o 260, 
libro 178 de afueras, folio 95 vuelta, vincu
lación que lleva consigo la im posibilidad  
de que la casa quede embargada, sa lvo31 
paya hacer efectivos los oiazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entinad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia  
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, sin
que durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 13 de junio de 1928, pue
da la finca ser transm itida a título dis
tinto del de heren cia 'o  aonación al he
redero a quien corresponda el derecha
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de sucesión, según las reglas y las con-  
diciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculacicn, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 15 de o c t u b r e  de 1949.— 
P. D., P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de octubre de 1949 por la 
que se declara vinculada a don Nico
lás Martínez Argilés la casa barata y 
su terreno número 33 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Ahorro », de Valencia.

limo. Sr.: Vista la. instancia de don 
Nicolás Martinez Argilés, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital a el préstamo del 
Estado, correspondiente a la casa barata 
número 33 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Aho
rro», de Valencia;

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con. la escritura 
de compra hecha en Valencia a . 27 de 
junio ae 1949 ante don Enrique Taulet, 
bajo el número 1.030 de»su protocolo, ins
crita en el Registro de Propiedad de 
Occidente;

i .Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiarlo de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses ael préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 13 de junio 
de 1928, ante don Manuel Brugada y Pa
nizo asciende a 8.934,83 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual de- 
la cifra citada; .

Considerando: QUe las ¿asas baratas 
que hayan llegado a ser psopiedad del 
beneficiario que las ocupé ' quedarán vincu
ladas a éste en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del- Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Nicolás Martinez Argilés 
la casa barata y su terreno número 33 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Ahorro», de Valencia, 
hoy número 76 de la calle del Marqués 
de Montortal, que es la finca núm. 19.661 
del Registro de la Propiedad de Occiden
te (Valencia), tomo 261), libro 178 de afue
ras, folio 143 vuelto, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble,. los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o partcular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Ivlunicípio, 
a los efectos del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 13 de octubre de 1928, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según, 
las reglas y las'condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exchiáivamente a este Ministerio acordar 

' la desvinculaciófi, si procediere.

! Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 15 de o c t u b r e  de 1949.--1 
P. D., P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de octubre de 1949 por la 
que se declara vinculada a don Sa
turnino Doñate Selvi la casa barata y 
su terreno número 31 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Ahorro», de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Saturnino Doñate Selvi, en "solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con el 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente ql pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés- 

' tamo del Estado, correspondiente a la 
casa barata núm. 31 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Ahorro» de Valencia; ♦

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Valencia a 6 de 
julio de 1949 ante don Vicente Ribelles 
Ortiz, bajo el número 409 de su protoco
lo, inscrita en el Registro- de la Propie
dad de Occidente;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho. a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo 'del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y. según escritura de 13 oe Ju
nio de 1928, ánte don Manuel Brugada 
y Panizo, asciende a 8.934,83 pesetas, más 

I las costas e intereses del 3 por. 100 anual 
de la cifra citada;'

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiarlo quedas ocupe quedarán vincu
ladas a éste en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 oel Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Saturnino Doñate Selvi 
la casa barata y su terreno número 31 
dei proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Ahorro», hoy núme
ro 5 de la calle del* Pintor Jacomar, de 
Valencia, que es la finca núm. 19.659 del 
Registro de la Propiedad de Occidente 
(.Valencia), tomo 26^ libro 178 ae afue- 
ras. folio 135 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación se 
ha^an obtenido de cualquier entidad o  
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-ley ae 10 dé octu
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 13 de 
junio de 1928, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones estableciaas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 15 de o c t u b r e  de 1949.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

AD MI N I S T R A CI O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a los in
muebles de la Santa Iglesia Catedral
Metropolitana de Tarragona la exención
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.
Visto el .expediente promovido por los 

señores capitulares de la Santísima Igle
sia Metropolitana y Primada de Tarrago
na, solicitando la exención de Personas 
jurídicas para los bienes que .constituyen 
la Catedral y su Rodalía;

Resultando que en 11 de abril de 1949, 
el señor Vicario Capitular de la Diócesis 
de Tarragona, el Consejó de Administra
ción de la Catedral y los Administrado
res de la misma elevaron un escrito en. 
súplica de q¿ie se declarase que la exen¡-, 
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídica^ de ia Catedral Metro
politana de Tarragona se extienda a to
das las capillas, dependencias, edifieaeio-* 
nes, jardines y patios qu.e, radicados den
tro del área delimitada por las calles Lla
no de la Catedral, Vitemitjana, San Pa-' 
blo, plaza de Palacio y calle de Nuestra» 
Señora del Claustro, ya que forman un 
solo y monumental bloque urbano, cono
cido por la Catedral y su Rodalía, todo lo  
cual se destina en! su totalidad a la sa
tisfacción directa de las necesidades dé la 
Diócesis; ■ >,.

Resultando que remitido el expediente 
a informe de la Abogacía del Estado de 
Tarragona, ésta lo eleva en sentido de 
afirmar que cuantos hechos se exponen 
en la instancia que se informa, están to
talmente ajustados a la realidad, forman
do 4a serie de edificios que rodean la Ca
tedral, un barrio, separado en el cual ha- . 
bitán solamente los Canónigos y el per
sonal afecto a los servicios de la Cate
dral, indicando también que no se ha de
clarado la exención solicitada en la Abo
gacía del Estado por considerar que los 
referidos, bienes no pueden incluirse en 
el apartado a> del artículo 263 del vigen
te Reglamento, ya que si bien en la ac
tualidad no producen rentas, son suscep
tibles de producirlas, pudiéndose arren
dar los inmuebles a personas extrañas;

Resultando que este Centra directivo, 
en 19 de julio de 1949, acordó dirigirse a. 
los solicitantes, hacióndóies saber que pa
ra tramitar la exención solicitada, era 
necesario que se requiriese al excelentí
simo señor Arzobispo para que remitiera 
a esta Dirección General un certificado 
acreditativo de que los referidos bienes 
forman parte del acervo pío de esa Dió
cesis, destinándose en su totalidad a la 
satisfacción directa de las necesidades de 
la misma;

Resultando^ que el 4 de agosto de 1949, * 
el Excmo. Sr. Arzobispo de Tarragona, 
Primada de las Españas, incorpora al ex
pediente un certificadlo • haciendo constar 
que la Catedral Metropolitana, con todas 
las capillas y dependencias, edificaciones, 
jardines y patios que, rabeados dentro 
del área delimitada por las calles Llano 
de la Catedral, Vil&mitjana, San Pabló, 
plaza de Palacio y calle d̂ e Nuestra So- 
ñora del Claustro, constituyen un solo y  
monumental * bloque urbano, conocido 
por la Catedral y su. Rodalía, forman 
parte del acervo pío de esa Diócesis, des
tinándose en su totalidad a la satisfac
ción directa de las necesidades de la 
misma;

Considerando que según dispone el ca
non 1 497 del* vigente Código Canónico, 
los bienes temporales, así corpóreos—ya 
s¿an muebles e inmuebles—como Incorpó
reos, y que pertenezcan a t&da la Igle^ 
sia, o a la Sede Apostólica, b a otra pet»-
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$ona moral de la Iglesia, son bienes ecle
siásticos; *

Considerando que según el número 13 
del articulo 264 del vigente Reglamento 
del impuesto de derechos reales, de 7 de 
noviembre de 1947, gozarán de exención 
del Impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas aquellos que constituyan el 
acervo pío de la Diócesis, cuya circuns
tancia ha sido probada en este expedien
te por certificado del Excmo. Sr. Arz
obispo de Tarragona, Primado de las Es- 
pañas,

Esta Dirección General de lo Conten
cioso acuerda conceder la exención del 
Impuesto sobre los bienes dé las' perso
nas jurídicas a los inmuebles' reseñados 
en el Resultando primero de este expe
diente.

Madrid, 10 de Octubre de 1949.-—El Di
rector general, Francisco Gómez de Llano.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
 Rectificación al anuncio de provisión de 

diversas vacantes de Ayudantes y 
Sobrestantes de Obras Públicas en los Ser

vicios que se citan.

Habiéndose padecido un error en el 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 del actual, 
para provisión de diversas vacantes de 
Ayudantes y Sobrestantes de Obras Pú
blicas en los Servicios que se citan, por 
lo que se refiere a la de Habilitado- 
Pagador de Material y gastos diversos de 
la Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera, se reproduce 
dicho anuncio en la parte que interesa 
rectificar, manteniéndose el resto del mis
mo en la forma publicada.
C u e r p o s  de a y u d a n t e s  y  de S o b r e st a n -  

* I r :  de O b r a s  P ú b lic a s

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera.

Madrid, 19 de octubre de 1949.*—El Sub
secretario, F. TurelL .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando la subasta de las obras de

«Abastecimiento de aguas a Mora la
Nueva (Tarragona)».
Hasta las trece horas del día 21 de 

noviembre se admitirán en *lá Sección de 
Obrás Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, durante 
las horas de oficina, proposiciones para , 
esta subasta.

.El presupuesto de contrata asciende a 
787.136,03 pesetas.

La fianza provisional a 15.743,72 pesetas.
.La subasta se verificará en la citada 

^Dirección Genferal de Obras Hidráulicas 
el*, día 26 del mismo mes d¿ noviembre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones bar a la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
éstarári de manifiesto,, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro. . y /  .

■Madrid, 17 de octubrede 1949.—El Di
rector general, Francisco García, de. Sola.

'1.936—A. C, '

Anunciando la subasta de las obras de 
«Red de acequias y desagües de la zona 
regable del canal del Pisuerga hasta el 
río Valdavia (retículos II y III)».
Hasta las trece horas del día 21 de no

viembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción G e n e r a l  ae O o r a s  Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.328.821,66 pesetas.

La fianza provisional a 54,932,33 pesetas. 
La subasia se ver meara en ia citaoa 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 del mismo mes de noviembre, a 
las once horas.

Ei provecto y pliego de condic.ones, asi 
como el modelo de proposición. y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de man.fiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha 3ección de Obras Hi- 
drúlicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 17 de. octubre de 1949.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.937—A. C.

Anunciando la subasta de lass obras de 
«Abastecimiento de aguas a Bezas (Te
ruel)».
Hasta las trece horas del día 21 .del 

próximo mes de noviembre se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hdrográfica del 
Júcar, durante las horas de .oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
333.807,32 pesetas. .

La fianza provisional a 6.676,15 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada. 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 del mismo mes de noviembre, 
a las once horas. .

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo, de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración ce . la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Júcar.

Madrid, 17 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Francisco García de* Sola.

1.938—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Mejora de riegos en el rio Serpis, de
rivados del canal de Encarroz (Valen
cia).

.Hasta Jas trece horas del día veintiuno 
de noviembre próximo se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta. (

El presupuesto de contrata asciende a
904.109,51 pesetas.

La fianza provisional, a 18.082,19 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada1 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de ’ noviembre próximo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como él modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de ' pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto,' durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Mádhd, 17 de octubre de 1949.-^E1 Di
rector general, Francisco García de-Sola,

1.939—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Mejora de riegos y revestimiento de 
acequias de Alcira (Valencia)».
Hasta las trece horas del día veintiuno 

de noviembre próximo se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del Jú
car, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.260,309,53 pesetas.

La fianza provisional, a 23.904,64 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General' de Obras Hidráulicas 
el día veintiséis de noviembre próximo, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid. 17 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

1.940—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Mejora de riegos de la Nuncia (Ali- 
cante)».
Hasta las trece horas del día veintiuno 

de noviembre próximo se admitirán en la 
Sección, de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación' Hidrográfica del Jú
car, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.168.834,15 pesetas.

La fianza provisional, a 22.532,51 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día veintiséis de noviembre próximo, 
a las once horas.

Él proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidrográ
fica del Júcar.

Madrid, 17 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

1.941—Á. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Distribución de aguas para abasteci
miento de Jávea (Alicante)».
Hasta las trece horas del día veintuno 

de noviembre próximo se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección , General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica dél 

Júcar, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
654.178,52 pesetas.

La fianza provisional, a 13.083,57 pe
setas*

La subasta se verificará. en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día veintiséis de noviembre próximo, a 
las once horas.

Él proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición, y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estárán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en. la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 17 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

1.942—A» C.


